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El Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) publicó las cifras del Producto 

Interno Bruto para el año 2024 a nivel departamental. En esta serie, el Centro de Estudios e 

Investigaciones Rurales (CEIR) y el Observatorio Rural (OR) se enfocan en las regiones de la 

Orinoquía y la Amazonía, como complemento a los documentos denominados “Analíticas 

Territoriales” publicadas en años anteriores2, destacando la importancia del sector agropecuario 

dentro del valor agregado departamental y nacional y eligiendo un cultivo agrícola característico y 

relevante del departamento, como se evidencia a continuación con el Guaviare. 

Resultados generales 

Recordemos que el PIB en 2024 ascendió a 997 billones de pesos constantes del año base 2015, 

mayor en 1,7 % al año anterior. El mismo indicador para el departamento del Guaviare se ubicó en 

811 mil millones de pesos constantes, mayor en 3,0 % al año anterior, superior al total nacional.  

Como se refleja en la  

Figura 1, 3/4 partes del valor agregado departamental lo generaron dos actividades económicas a 

saber: la administración pública, defensa, educación y seguridad social participó con el 39 % del total 

del PIB del Guaviare, equivalente a 319 mil millones de pesos constantes, mayor en 2,6 % a lo 

registrado en 2023.  

 
1 Profesor Asistente del Programa de Economía de la Facultad de Economía, Empresa y Desarrollo 

Sostenible (FEEDS), miembro del Grupo de Investigación en Estudios Sociales, Financieros e Internacionales -
ESFI- e investigador del Centro de Estudios e Investigaciones Rurales (CEIR) de la Universidad de La Salle. 
Consultor de la Dirección de Uso Eficiente del Suelo y Adecuación de Tierras de la Unidad de Planificación Rural 
Agropecuaria (UPRA). Las opiniones son exclusivas del autor y no comprometen a las instituciones para las 
cuales presta sus servicios profesionales. 

2 Para más información, se invita a consultar el siguiente enlace: 
https://hdl.handle.net/20.500.14625/36115 
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Por su parte, el sector agropecuario tuvo un peso del 21 % del PIB del Guaviare, equivalente a 173 

mil millones de pesos constantes, con una expansión real del 8,1 % con respecto al año 

inmediatamente anterior (ver detalles más adelante) 

Figura 1. Participación del valor agregado por actividad económica en el departamento del 

Guaviare para 2024 

Fuente: Elaboración propia con base en (DANE - SCN, 2025). 

Por su parte, el comercio y las actividades conexas en el departamento del Guaviare participaron 

con el 17 % del total del PIB departamental, es decir, 136 mil millones de pesos constantes para 

2024, igual al año anterior. Mientras tanto, el sector constructor aportó el 6 % del total del PIB 

departamental, equivalente a 50 mil millones de pesos constantes, pero menor en un 4,8 % a lo 

registrado en 2023 (Figura 1). Las 4 actividades económicas mencionadas concentraron el 84 % 

del total del PIB del departamento del Guaviare para 2024. 

La importancia del sector agrícola en el Guaviare 

En los últimos años, la participación del valor agregado del sector agropecuario en el departamento 

del Guaviare ha oscilado entre el 19 % y 23 %, lo cual superó en 2024 los 170 mil millones de 

pesos constantes, con solamente un retroceso anual en 2022 (Figura 2). En promedio, el 

crecimiento anual del sector agropecuario entre 2018 y 2023 fue de 1,8 % y con la expansión de 

2024 del 8,1 %, el promedio aumentó al 2,7 %.  
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Figura 2. PIB total, sector agropecuario y variación anual en el departamento del Guaviare (2018-

2024) 

 

Fuente: Elaboración propia con base en (DANE - SCN, 2025). 

Ahora, las cifras de las Evaluaciones Agropecuarias Municipales (EVA) publicadas por el Ministerio 

de Agricultura y Desarrollo Rural (MADR) y la Unidad de Planificación Rural Agropecuaria (UPRA) 

para 2024 indican que el área sembrada agrícola en el departamento del Guaviare se ubicó en 19,9 

mil hectáreas, superior en 4,4 % al año anterior (19,1 mil hectáreas), mientras que el área cosechada 

fue de 18,2 mil hectáreas, superior en 6,5 % al año anterior, inferior en 1,1 mil hectáreas.   

En el caso del área sembrada en el departamento del Guaviare, el aumento del área sembrada en 

el último año correspondió principalmente a dos cultivos: arroz con 895 hectáreas y maíz con 251 

hectáreas (Figura 2). Para el área cosechada, los dos cultivos mencionados presentaron una 

variación positiva en arroz de 554 hectáreas y en maíz en 104 hectáreas; por su parte, el área 

cosechada en piña, yuca y chontaduro aumentó en 275, 231 y 190 hectáreas, respectivamente ( 
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Figura 3).  

En este sentido, la producción agrícola en el departamento del Guaviare fue de 166 mil toneladas 

para 2024, superior en 16,7 % a lo registrado en 2023 (23,7 mil toneladas más), explicado por el 

aumento en el cultivo de caña (12 mil toneladas), piña (5,6 mil toneladas), arroz (2,3 mil toneladas) 

y yuca (2,1 mil toneladas), como se puede evidenciar en la Figura 4. 

En el caso de la actividad pecuaria, las cifras de los inventarios pecuarios reportados por el Instituto 

Colombiano Agropecuario (ICA) a través de las Evaluaciones Agropecuarias Municipales (UPRA, 

2025b) indica que el inventario de ganado bovino pasó de 549 mil cabezas de 2023 a 597 mil cabezas 

en 2024, es decir, un aumento del 8,6 %, en línea con la variación del sacrificio (5,7 mil cabezas en 

2024, mayor en 5,5 %). En el caso de la avicultura, la producción de carne de pollo y huevos en 2024 

ascendió a 105 toneladas, muy superior a las 32 toneladas registradas por Fenavi-Fonav el año 

anterior.  

Figura 2. Área sembrada agrícola en el departamento del Guaviare para los principales cultivos 

(2021-2024) 

 

Fuente: Elaboración de los autores con base en (UPRA, 2025a). 
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Figura 3. Área cosechada agrícola en el departamento del Guaviare para los principales cultivos 

(2021-2024) 

 

 Fuente: Elaboración de los autores con base en (UPRA, 2025a). 

Figura 4. Producción agrícola en el departamento del Guaviare para los principales cultivos (2021-

2024) 
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Fuente: Elaboración de los autores con base en (UPRA, 2025a). 

 

El Guaviare y la caña panelera 

De acuerdo con la zonificación de aptitud del cultivo de caña de azúcar (Saccharum officinarum) para 

la producción de panela realizada por la (UPRA, 2020), se identificaron 12,6 millones de hectáreas 

a nivel nacional con aptitud para el cultivo, divididas en: 2,8 millones con aptitud alta, 3,4 millones 

con aptitud media y 6,4 millones con aptitud baja. En el caso del departamento del Guaviare, las 

zonas aptas suman 29,4 mil hectáreas, concentradas en aptitud media (17 mil) y baja (12 mil), 

principalmente en los municipios de San José, Calamar y El Retorno con cifras superiores a las 9 mil 

hectáreas.  

Por su parte, el área sembrada a nivel nacional para 2024 fue de 228 mil hectáreas, mientras que el 

área cosechada ascendió a 221 mil hectáreas, para una producción de caña panelera en verde de 

13,8 millones de toneladas, equivalente a 1,4 millones de toneladas de panela, esta última mayor en 

1,06 % a lo registrado en 20233. Como lo señala la línea base de indicadores de la (UPRA, 2023), 

alrededor del 70 % de la producción de panela a nivel nacional se concentra en 6 departamentos 

(Santander, Antioquia, Cundinamarca, Boyacá, Nariño y Cauca).  

 
3 Para la producción de 1 tonelada de panela, se requieren aproximadamente 10 toneladas de caña en 

verde. 
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En el caso del departamento del Guaviare, mientras el área sembrada y cosechada superó las 1,5 

mil hectáreas, la producción de caña verde para la producción de panela fue de 59 mil toneladas en 

2024 (5.862 toneladas de panela), mayor en 25,6 % a lo registrado el año anterior y equivalente al 

0,42 % del total nacional. Como lo muestra la  

 

Figura 5, la producción departamental se concentró en San José y El Retorno, con 31 mil y 20,4 mil 

toneladas, respectivamente, mientras que Calamar y Miraflores registraron 5,2 mil y 2,2 mil toneladas 

de caña. En el caso de los rendimientos por hectárea cosechada, la diferencia con el promedio 

nacional fue menor en 13,7 t/ha de caña verde4, lo cual antes del Covid-19 rondaba los 7,9 t/ha 

menos y se constituye en una oportunidad de mejora. 

 

 

Figura 5. Producción de caña panelera en el departamento del Guaviare a nivel municipal (2021-

2024) 

Fuente: Elaboración de los autores con base en (UPRA, 2025a). 

 
4 El cultivo de caña panelera presentó un rendimiento de 51,43 toneladas de caña verde por hectárea 

cosechada, mientras que en el Guaviare fue de 37,8 t/ha. 
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En síntesis, la producción agrícola en volumen en el Guaviare para 2024 se concentró en caña 

panelera y plátano, sin restar la importancia de otros cultivos como el arroz, el maíz y el chontaduro, 

sin mencionar los cultivos ilícitos5. En el caso de la caña panelera, se evidencia que su comercio es 

regional, dado que las cifras históricas de abastecimiento de las centrales mayoristas de panela no 

registran como procedencia el departamento analizado. El potencial de los cultivos mencionados 

puede ser importante en la medida en que los rendimientos sean cercanos y superiores al promedio 

nacional, sin olvidar que la importancia de la integración comercial con otras regiones, lo que requiere 

claramente de una mayor infraestructura y conectividad, como gran parte de la región amazónica. 
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5 El área detectada con cultivo de coca para 2022 se ubicó en 5 mil hectáreas, es decir, el 2,1 % del total 

nacional, de acuerdo con cifras del Ministerio del Derecho y la Justicia. 
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